PACTO PARA LA TRANSPARENCIA Y CALIDAD DE LA VIVIENDA







En Murcia, a 29 de Junio de 2002

PACTO ENTRE LA ASOCIACION DE PROMOTORES DE VIVIENDAS DE LA REGION DE MURCIA Y LA FEDERACION MURCIANA DE ASOCIACIONES DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y USUARIOS (THADER).
REUNIDOS:

D. Eusebio Abellán Martínez, Presidente de la ASOCIACION DE PROMOTORES DE VIVIENDAS DE LA REGION DE MURCIA, actuando en representación de dicha entidad, con CIF G-30110761, y domicilio en Murcia en C/ Acisclo Díaz , 5C, 4ª planta, 

Dña. María del Pilar Díaz Pardo, Presidenta de la FEDERACION MURCIANA DE ASOCIACIONES DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y USUARIOS (THADER), actuando en representación de dicha entidad con CIF G-30538052, y domicilio en Murcia en C/ Granero nº3, 1º Dcha.

Todas las partes aquí presentes se reconocen capacidad suficiente para suscribir el presente convenio, y a tal fin





EXPONEN

1.-   Que la vivienda es uno de los espacios en los que se desarrolla o no la calidad de vida de los ciudadanos.

2.-   Que la vivienda es la mayor inversión y la que mayor esfuerzo representa, en relación con los demás gastos de consumo e inversiones que realizan las economías domesticas.

3.-  Que dicha inversión y esfuerzo requiere una información transparente, completa, veraz y actualizada, así como un asesoramiento especializado que permita que el acceso a la vivienda esté en consonancia con las necesidades y expectativas de los usuarios y les proporcione un adecuado conocimiento de sus derechos y obligaciones.

4.-   Que la falta de información y asesoramiento y, por tanto, la frustración de expectativas está en el origen de buena parte de las reclamaciones que en esta materia se generan.

5.-   Que la formación y educación del consumidor en materia de viviendas es la pieza clave para impulsar y promover una sólida y eficaz cultura de calidad en la edificación. 
MANIFIESTAN

1.- El interés de las organizaciones en mejorar e incrementar la información, garantías y seguridad en la protección de los derechos de los consumidores y usuarios del sector de la Vivienda, así como su protagonismo en el control de la calidad de su vivienda.

2.- El interés de las organizaciones en mejorar e incrementar la calidad y la competitividad del sector de la Vivienda en la Región de Murcia.

3.-  El interés de las organizaciones en mejorar e incrementar la transparencia del sector luchando contra las empresas que desarrollan su actividad de forma fraudulenta y que están perjudicando seriamente la imagen del sector.

4.-  El interés de las organizaciones en mejorar e incrementar el conocimiento técnico de los miembros directivos y técnicos de las Asociaciones de consumidores en materia de vivienda (normativa, práctica profesional, casuística).

5.-   El interés de las organizaciones en mejorar e incrementar la formación y el conocimiento por parte de los trabajadores y empresarios del sector de los derechos e intereses de los/as consumidores/as y usuarios/as en otras materias (normativa general de consumo, casuística en la problemática del consumidor) y otros conocimientos complementarios en materia de consumo, lo que significa un compromiso serio con la verdadera calidad en la edificación y, en especial, en las terminaciones de obra.

6.-  La firme voluntad de las organizaciones de incidir eficazmente en el cumplimiento de la normativa vigente en el sector de la vivienda y, en general, en la de consumo.

7.-  El reconocimiento de las organizaciones como interlocutores para la realización de la voluntad manifestada, asumiendo el compromiso de colaboración y de intermediación conjunta con los agentes sociales y medios en general, desde el único interés (no lucrativo) de promoción de los derechos e intereses de los/as consumidores/as y usuarios/as y de mejora de la calidad y competitividad del sector.

Por todo ello, las entidades firmantes,

ACUERDAN

PRIMERO.-  Asumir el compromiso de colaborar y/o coordinarse entre sí para promover el desarrollo en, al menos, las siguientes AREAS:



1.- Area de Información, Formación y Contratación

2.- Area de Resolución de conflictos a través de la J.A.C, inicialmente hasta 3.000,00 euros

3.- Area de Fórmulas Societarias y Fórmulas Promocionales (VPO, VPP)

SEGUNDO.-  Anualmente se elaborará un protocolo de actuación del Pacto por la transparencia y mejora de la calidad en el sector de la Vivienda en cada una de las áreas de trabajo fijando actuaciones y objetivos a cumplir en anexos al presente convenio.

 TERCERO.-  Propiciar desde su respectivo ámbito de actuación la adopción de cualesquiera otras medidas tendentes a mejorar y garantizar los derechos de los consumidores y usuarios, y en especial en el fomento de la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como fórmula para resolución de litigios adhiriéndose las empresas del sector a dicha Junta Arbitral. 
CUARTO.-  Para atender las cuestiones que se deriven de la interpretación y aplicación de éste pacto, así como para llevar a cabo un seguimiento de su aplicación y desarrollo se constituye la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Pacto de la Vivienda, constituida por 2 miembros (1 miembro de cada una de las asociaciones firmantes) que se reunirá, de forma ordinaria, cada 3 meses.   En caso de discrepancias en los acuerdos, las partes se someten al arbitraje del Consejo Asesor de Consumo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

QUINTO.- El presente Pacto de la Vivienda tendrá carácter indefinido.

Y para que conste, en señal de conformidad, afirmándose y ratificándose en el contenido del presente documento, que prometen cumplir leal y fielmente, lo firman por duplicado, ejemplar a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

          D. Eusebio Abellán Martínez


Dña. María del Pilar Díaz Pardo

PRESIDENTE



                  PRESIDENTA 

Asociación de Promotores de viviendas
         Federación Murciana de Asociaciones

           De la Región de Murcia


de Amas de Casa, Consumidores









         y Usuarios (THADER) 

